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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Avuntamientos de la provincia ..... .. año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • b0
Extranjero: • 22 50 » 45 • .0

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial. Pignatelli. 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín - ... , •

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir cei tin
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

l^s números que se reclamen después de tranacu- 
mdos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos ios 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
n*i*« eMimo* Por cada palabra. Al orl®l**l 

ieonipifi»rá un «ello •móvil de 90 cí-Htimoi por cade 
inaerdón.

Loe anundoa obligados al pago, «ólo *• Mt*«rtara« 
prítiio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . , , , - o

Ij is insercibneB se solicitarán del Excmc. br. Uob^ 
nador, por oficio; exceptuándose, según “tá preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemP1" 
del Bo l x t ín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejetm 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l k t íx Of ic ia l  se halla de venta en la V* 
orenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS____

Ia b leyes obligan en la Península, islas adyac. itua Canarias^- te- 
Britorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
«a en promulgaoión; «i en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican ohcialmento en ella, y desde cuatro 
^. después para los demás pueblos de la misma provmcia. (Ley de 3
io noviembre de 1887).

Inmediatan. sute que lo. señores Alcaldes y Secretario■
BOLETIN Of ic ia l , dispondrán que se fije °° eje™?.1” en , ,itle 6 
costumbre, donde permanecerá hasta el reubo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 'eBPoniabH - 
dad" de conservarlos números de aste Bo l e t ín ,coleooionedo, ordo 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse fin»! 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

fiOBIERSO PIIOVISIOML BE LA REPUBLÍGÁ

PRESIDENCIA
(-• - - -------- ' 1

ORDEN CIRCULAR
Excinos. Sres.: En cumplimiento de acuerdo 

de Consejo de Ministros celebrado el día / de. 
los corrientes, los Departamentos ministeriales 
concederán permiso para ausentarse de su resi
dencia oficial a los-empleados de la Admimstia- 
ción Central y provincial que lo soliciten desde 
el U del corriente mes de julio al 15 del pró
ximo septiembre; estableciendo al Ciecto dos 
turnos para asegurar los servicios oficiales, que 
deberán quedar atendidos. , 

Madrid. 14 de julio de 1931.—Alcala Zamora.
Señores... .. . , . x(“Gaceta 16 julio 1931.)

minist er io de f oment o

DECRETOS
De conformidad con el dictamen de la Comi 

sión revisora de la legislación promulgada por 
la Dictadura en los Servicios del Ministerio de 
Fórnéntó, a propuesta de dicho Departamento, 
el Gobierno provisional de la República decio- 
ta lo siguiente; • .

Se declara derogado y comprendido en el 

ampo a) del Decreto de 15 de abril último el 
Real Decreto-Ley de 22 de septiembre de 1927 
sobre construcción de puentes en caminos ve
cinales. . , . .. ,

Dado en Madrid, a diez y seis de julio de mil 
novecientos treinta y uno. — El Presidente del 
Gobierno provisional de la República, Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres. — El Ministro de Fo
mento, Alvaro de Albornoz y Limiana.

De conformidad con el dictamen de la Comi
sión revisora de la legislación promulgada por 
la Dictadura en los Servicios del Ministerio de 
Fomento, y a propuesta del Ministro titular de 
este Departamento, el Gobierno provisional de 
la República decreta lo siguiente:

Se considera incluido en el grupo d) de la 
clasificación acordada por el Decreto de 15 de 
abril último, el Decreto de 13 de mayo de 1927 
en lo que se refiere exclusivamente a su ar
tículo l.°, que autorizó al Ministro de Fomento 
para llamar al servicio del Estado a los Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos que 
hubieran terminado su carrera en la Escuela 
especial del Cuerpo desde el curso de 1922-23, 
quedando, en su virtud, sin valor ni efecto la 
disposición contenida en su artículo 2.°, proce
diendo, en su consecuencia, rectificar el Esca
lafón del Cuerpo, reintegrando en él, por or
den de rigurosa antigüedad, a los Ingenieros 
ingresados en la Escuela antes del 11 de mayo 
de 1917 con idéntico derecho y lo conservaron 
al haber obtenido su titilo sin pérdida de ca
rrera,
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Dado en Madrid, a diez y seis de julio de mil 
novecientos treinta y uno. — El Presidente del 
Gobierno provisional de la República, Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres — El Ministro de Fo
mento, Alvaro de Albornoz y Limiana.

(.Gaceta 17 julio 1931.
i . 
< .  

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

. ORDEN
limo. Sr.: Existiendo actualmente plazas va

cantes de Auxiliares de este Departamento, y 
ante la necesidad de dotar de personal los ser- 
"vicios provinciales de Economía; de conformidad 
con lo preceptuado en la segunda de las bases 
de la ley de 22 de julio de 1918, y con sujeción 
a los artículos correspondientes del Reglaniento 
de 7 de septiembre siguiente para ejecución de 
la misma, . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Ld Que se proceda a la convocatoria de opo

siciones para la provisión de 75 plazas de Auxi
liares, vacantes actualmente en los servicios del 
Ministerio de Economía Nacional, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

2 .° Cubiertas las plazas que resulten a la fe
cha en que terminen las oposiciones, serán am
pliadas con el número de vacantes producidas en 
este lapso de tiempo, las cuales se adjudicarán en
tre los opositores aprobados por el orden de pun
tuación en que figuren en las listas formadas por 
el Tribunal.

3 .° Se reserva la tercera parte de las vacan
tes que se sacan a oposición, para los que, en 
cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto 
de 6 de septiembre de 1925, soliciten tomar par
te en dichas oposiciones, a propuesta de la jun
ta Calificadora de aspirantes a destinos públicos, 
a la rúe se dará traslado de la presente convoca
toria? remitiéndole el progranm e instrucciones 
para los ejercicios, con el fin de que se designe el 
Vocal que en su representación haya de formar 
parte del Tribunal, exclusivamente en lo referen
te a la actuación, de los individuos por ella pro
puestos, a cuyo efecto comenzarán los ejercicios 
por estos opositores.

4 .° Las oposiciones comenzarán a los seis me
ses de publicarse la presente Orden en la “Gaceta 
de Madrid”.

Los que aspiren a tomar parte podrán presen
tar sus solicitudes en el Registro general del Mi
nisterio de Economía Nacional, de doce a trece 
horas, hasta el día último de diciembre venidero.

Los solicitantes de uno y otro sexo acompaña
rán a sus instancias los documentos siguientes:

Primero. Partida de nacimiento, expedida por 
el Registro civil, para acreditar, además de ser 
español, haber cumplido la edad ele diez y seis 
años y no pasar de los treinta y cinco en la fecha 
de! final del plazo de admisión de solicitudes.

Segundo. Certificación: de carecer de antece
dentes penales.

Tercero. Certificación facultativa que acredite 
no tener defecto físico (pie le impida el desempe
ño del cargo; y

Cuarto. Recibo de haber efectuado en la Caja 
de la Habilitación de este Ministerio el ingreso 
en metálico de 25 pesetas por concepto de <le- 

rechos de examen para sufragar los gastos de las 
oposiciones.

Además podrán presentar documentos que jus
tifiquen méritos y circunstancias que deseen ale
gar los interesados.

Los aspirantes que se presenten como com
prendidos en los beneficios del Real decreto de 6 
de septiembre de 1925, dirigirán sus instancias 
documentadas a la Junta Calificadora de aspiran
tes a destinos públicos, dirigidas a su Presidente, 
a fin de (pie dicho Centro las remita a este Mi
nisterio dentro dol plazo señalado en el Regla
mento provisional de 22 de enero de 1926.

Quinto. Constituirán el Tribunal para juz
gar los ejercicios: Un Jefe de administración 
civil; que actuará de Presidente; dos Jefes de 
Negociado; un Catedrático de Instituto, que será 
designado por el Rectorado de la Universidad 
Central, y el Vocal de la Junta Calificadora de 
aspirantes a destinos públicos, más un Oficial de 
Administración civil, oue ejercerá las funciones 
de Secretario.

Los funcionarios de este Ministerio que sean 
designados para formar parte del Tribunal, serán 
nombrados por el Subsecretario y deberán pette- 
necer a la plantilla del personal técnicoadminis- 
trativo del mismo. Los Auxiliares que se destinen 
a las órdenes del Tribunal serán designados por 
la Sección Central.

La referida Sección hará entrega al Tribunal 
de 1a relación de los aspirantes admitidos, en la 
que se expresará si tienen completa su docurnen- 
tación para qué dicho Tribunal, al publicar el 
anuncio del día en que hayan de comenzar los 
ejercicios, pueda incluir los nombres de los opo
sitores que hubiesen cumplido todos los requi
sitos. *

Sexto. Los ejercicios serán dos: uno prácti
co y otro teórico.

El ejercicio práctico abarcará:
Primero. Análisis gramatical por escrito de 

un párrafo de diez o doce líneas designado por el 
Tribunal.

Segundo. Resolución de un problema de Arit
mética elemen tal; y

Tercero. Escritura al dictado, manual y a má
quina.

Los que justifiquen haber aprobado el Bachille
rato elemental o universitario, o ser maestros na
cionales, serán exceptuados del ejercicio prác
tico, salvo de la escritura a máquina.

El Tribunal redactará la lista de los aprobados 
en el primer ejercicio, figurándolos por orden de 
puntuación a los que " puedan pasar a verificar el 
segundo ejercicio.

Consistirá este segundo en la contestación a 
tres preguntas del programa durante un tiempo 
no menor de quince minutos ni may.or de treinta.

Séptimo. Los opositores que manifiesten prac
ticar la Taquigrafía o poseer algún idioma de
mostrarán estos conocimientos inediante exa
men, que verificarán, si han sido aprobados en el 
primero, antes de actuar en el segundo ejercicio, 
ante el mis-mo Tribunal designado en el artículo 
5.°, pero con el asesoramiento de un Taquígrafo 
o Profesor de idiomas, que se nombrará en caso 
necesario.

Octavo. En la propuesta que haga el Tribu
nal por riguroso orden de calificación para los 
que hayan de ocupar las plaazs a cubrir en esta 
oposición, exclusivamente se referirá al número 
total de la convocatoria; y
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Noveno Oportunamente se publicara el pro
grama que contenga las matenas relativas al se- 
g Lo°di¿o a Ti aara su conocnniento y demás 
efectos. Madrid, l.° de mayo de 1931.— L. D., «a. 
bey.
Señor Subsecretario de este Ministerio .

(“Gaceta” 16 julio 1931).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
limo Sr : Vistos los expedientes incoados por 

los señores que más adelante se mencionan, y 
teniendo en cuenta que. tanto en el loado como 
en la forma, se ajustan a las disposiciones que 
reo-uhan el Subsidio a las familias numerosas

Este Ministerio ha acordado otorsai a < 
mismos la calidad de beneficiarios de dicho S b- 
sidio. en concepto de obreros, con los derecnos 
que se especifican a continuación:

1 .os beneficios 
y 8.° a los

de los artículos 4.° (caso 1."), 7." 
obreros padres de ocho hijos.

4.029-42.969.
ragoza, i

,.¿b-42.9^. D. Ciborio Velilla Valero.—Za- 
— barrio de Garrapmillos. numero 199. 
4 030-32.251. D. Luis Muñoz Aldea.—Zarago- 

■Z!l4 031-34 270. D. Mariano Alonso Gil. 7-arago- 
xa Avenida de Cataluña, número 236 

7 4.032-34.921. D. Jacinto Catalina Velasco.
Z^3S.¿flÚS^" Félix García Cardiel.-Zara- 

h°4 03^36.551. D. Francisco Navarro Aguaron. 
Zaragoza, Juan de Aragón. 22. segundo. ..

4 035-35.033. D. José Marugan Congosto. - 
Zaragoza barrio de San Juan, numero 19.

4.036-1Í.681. D. José Gascón BurneL—Azuaia 
íZarao-oza), Paradero, numero 35.

■ 4.037-28.620. D. Alberto Trasobares Moreno.
Arándiga (Zaragoza), Colladillo. A1fa:a_

4.038-21.324. D. Juan Limo Cubero. Altaja
rin (Zaragoza). 

4.039-16.838. D. Justo Moliner Martínez —
Alfajarín (Zaragoza). , ,

4.040-8.381. D. Pedro Abos García. Altaja
rin (Zaragoza). 

4.041-6.989. D. 
goza), Gabás, 44. 
" 4.042-6.805. D.

Marcos Sabotra.—Piel (Zara- 

Celestino Dieste Muñoz. -
Pueyo1314 04^6 4^27^p; Pedro ] inicuo Aliaga.—Cue- 

Me.

. ^Z4 046-ía.937. D. Mariano Royo Liarte.—Cala- 
taviid (Zaragoza), carretera de Zaragoza.

4.047-15.915- D. Pascual Marco Bailón.—Ce
tina (Zaragoza), Pla.cetas, 13. _ Ce-

4 048-35.318. D. Luciano Espeja Moros. Le 
tina (Zaragoza), Travesaña, número 41.

4.049-35.311. Doña Concepción Lazaro Nav. - 
rro—Cetina (Zaragoza), Señoría 32.

4.050-35.199. D. Pedro Andrés Pelegrín.—Ce
tina (Zaragoza), Santa Quiteria. 5. 

4.051-31.523. D. Hilario Perez Palacin. Hlue 
C<l4052-ria^740.^ D. Santiago Meléndez Martínez. 
La Puebla de Alfindén (Zaragoza), Barrio Nue-

V°4 053-3? 089 D. Eugenio Muñoz Pascual. 
La4 Almunia de Doña Godina (Zaragoza), Rosa-

114 054-37.755. D. Angel Bernal Larrodera. — 
Sobradiel (Zaragoza), San Antonio 2 .

4 05 5-16.077. D. Pedro Jimeno Cambra—cu 
cena de Jalón (Zaragoza), Plaza, 4. 

4.056-29.479. D. Juan Agoiz Polo. — Mallen 
(Zaragoza), Huertas, 6. T ,, nr i4 0 57-76 444. D. Antonio Villa Jordán—Mal- 
pica de Alba (Zaragoza) Barrio Alto, 16. 

4.058-6.511. D. Simón Peiro Martínez— M ai a 

Juan Igal Pérez. — Novillas
(Zaragoza), Caserío de Mendívil. , 

4 060-13 173.—D. Antonio Ruiz Alenson. 1 la
dilla de Ebro (Zaragoza). Huertos Bajos _ 

4 061-31.008. D. Gregorio Vilíanueva Citen. 
Pina de Ebro (Zaragoza). Ancha, 21. 

4 062-31.347. D. Manuel Zapater Bosque.—1 i- 
na de~Ebro (Zaragoza). Mayor, 46, principaL 

4 063-23.441. D. Pablo Ibanez Cabello. lu 
rroy (Zaragoza), Cura, 4. 4'064-34.fcl. D. Tomas Usan Lamban. 
Tárfste (Zaragoza), San Juan. 33. 

4.065-31.658. D. Felipe Morales Navarro. - 
Tauste (Zaragoza), Extramuros 

4.Ó66-32.716. D. Luis Uriel Velasco. — l tebo
^4 067-19.987. D. Antonio Charles Cay.—Uncas- 
tillo (Zaragoza), San Felices, 25. 

4.068-29.294. D. Pedro Praderas lirapo. Un 
castillo (Zaragoza), Mediavilla. 

4.069-3.850. D. Inocencio Marco Hidalgo. \ i 
llalengua (Zaragoza). . Tmnzo 4.070-13.363. D. Victoriano Carceller I ranzo. 
Vilíanueva de Gallego (Zaragoza). villa- 

4071-1.867. Doña Elisa Español Bes.—\ illa 
■ franca de Ebro (Zaragoza), Horno, 3.

Los beneficios de los artículos 4.° (caso 2."). 7.° 
* y 8.°, a los obreros padres de nueve lujos.

4.083-11.476. Doña Josefa Guzmán Muñoz.— 
Za4.084?3Ó7P D. Teodoro Fernández Fernández. 
Z,4.085-10.^86? 1 D.’ Jorge Rivas Ballester.—Zara- 

goza, Boggiero, 73. . . ,, . _ ,. 
4.086-8.034. D. Antonio Cristóbal Escolta. • 

Ateca (Zaragoza), San Miguel , 
4.087-5.070. D. José María Floren Santa Ma

ría.—Ateca (Zaragoza), Arial Bajo. 
4.088-26.560. D. Nicolás Suso Serrano. Can 

ñena (Zaragoza), Graneros, 13. t -,.
4 089-34.003. D. Miguel Cortes Hualde. Ejea 

de los Caballeros (Zaragoza).
4 090-6.794. Doña Leoncia Monge Hernando. 

Morata de J iloca (Zaragoza) Olmas, 9
4 091-28.952. D. Pascual Embid Sanz. Kicia 

(Zaragoza), Miguel Vela, 10.
4 092-36.999. D. Félix Ríquelme Gracia.—So- 

bradieí (Zaragoza). Soto de Candespma. 
4,093-3.888. D. Bartolomé Serrano Marco. 

V¡llalengua (Zaragoza). Labradores.
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Los beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°). 7." 
y 8.°, a los obreros padres de diez hijos.
4.096-6.380. D. Félix Benedicto Sierra.—-Bo- 

torrita (Zaragoza), Cuevas, 2.
4.097-20.021. D. Francisco Herrer Diloy.—Ca

riñena (Zaragoza), Valero, 11.
4.098-3.811. D. Victoriano Foronda Pérez. — 

Villalengua (Zaragoza), Pilar, 4.
Lo que participo a V. E. para su conocimien

to. efectos y traslado a los, interesados. Madrid. 
13 de julio de 1931.—Francisco L. Caballero.
Señores Director general de Acción social, Go

bernador civil de la provincia de Zaragoza, Or
denador de Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

(“Gaceta” 16 julio 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
Siendo frecuentes las denuncias que se reci

ben en la Delegación Regional de Trabajo con
tra la pasividad de los Alcaldes y Secretarios 
de los pueblos de esta provincia para el cum
plimiento del D.creto de 28 de abril último re
lativo al trabajo de los obreros agrícolas, vengo 
en recordar a dichas Autoridades la obligación 
de llevar en las Delegaciones locales del Con 
sejo de Trabajo, donde existan, y en los demás 
pueblos en las Secretarías de los Ayuntamien
tos lista de obreros parados entre los que los 
patronos habrán necesariamente de elegir los 
braceros que necesiten; advirtiéndoles que en 
el cumplimiento del mismo deberán extremarse 
por beneficiar a la clase obrera.

Zaragoza, 18 de julio de 1931.
El Gobernador,

Antonio Montaner Castaño.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.912.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Habiendo quedado varias vacantes de cargos 
de Justicia municipal por defectos en las elec
ciones celebradas o por otras circunstancias 
análogas, de orden de la Superioridad habrá 
de celebrarse el próximo domingo, día veinti
séis del mes actual, nueva elección a dichos 
cargos, en la forma que prescribe el Decreto 
de ocho de mayo último y sus posteriores con
cordantes, siendo en esta provincia las que 
a continuación se enumeran:

Provincia de Zaragoza.
Bordalba. -Fiscal y Fiscal suplente.
Campillo de Aragón.—Todos los cargos. 
Contamina.—Fiscal suplente.

Godojos.—Juez suplente.
Valmadrid.—Todos los cargos.
Trasobares.—Juez municipal y Fiscal.
Mainar. - Fiscal suplente.
Santed.—Todos los cargos.
Balconchán.— Idem.
Pastriz.—Idem.
San Mateo de Gállego.— Juez municipal.
Sástago.—Fiscal suplente.
Litago.—Juez municipal.
Zaragoza, 18 de julio de 1931.—El Presiden

te, Eduardo Fraile.—El Secretario de gobierno, 
Antonio Costa.

Núm. 2.909.

Administración Principal de Corrreos 
de Zaragoza.

Anuncio.
Debiendo procederse a la celebración de su

basta para contratar el servicio del transporte 
de la correspondencia pública en automóvil en
tre la estación férrea de Ejea de los Caballeros 
y la oficina del Ramo de Farasdués, sirviendo 
a Ejea de los Caballeros y Rivas, bajo el tipo 
máximo de mil doscientas pesetas anuales, y de
más condiciones del pliego que está de mani
fiesto al público en esta Administración Princi
pal y estafeta de Ejea de los Caballeros, con 
arreglo a lo preceptuado en el párrafo 2.° del 
artículo l.° del R. D. de 21 de marzo de 1907 y 
la ley de Administración y Contabilidad de Ha
cienda pública de l.°de julio de 1911; se ad
vierte al público que se admitirán proposicio
nes, extendidas en papel de sexta clase (3'60) 
que se presenten en esta Administración Princi
pal y estafeta de Ejea, previo el cumplimiento 
de lo preceptuado en la R. O. del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, hasta las 
diez y siete horas del día 19 de agosto inclusive, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en es
ta Administración Principal de Correos de Zara
goza, ante el Jefe de la misma, el día 24 del 
mismo mes de agosto, a las once horas.

Zaragoza, 17 de julio de 1931. — El Adminis
trador Principal, Ignacio Roñé.

. Modelo de proposición.
Don F. de T,, natural de..., vecino de...... . 

se obliga a desempeñar la conducción del co
rreo diario en automóvil, cuantas veces sea ne
cesario, de la estación férrea de Ejea de los Ca
balleros a la oficina del ramo en Farasdués, y 
viceversa, sirviendo a Ejea de los Caballeros y 
Rivas, por el precio de....... , (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo a las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño 
por separado la carta de pago que acredita ha
ber depositado en........Ja fianza de doscientas 
cuarenta pesetas.

(Fecha y firma)
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SECCIÓNSEXTA___
Botorrita. N.° 2.903.

Acordado por el Ayuntamiento sacar en pú
blica subasta los derechos del arbitrio de pesas 
v medidas, durante el tiempo de. L° de agosto 
del año actual a 31 de julio del año 1932, se ce
lebrará ésta el día 2.8 del corriente mes, a las 
trece horas, en la Casa Consistorial, donde se 
halla expuesto al público el pliego de condicio
nes a que ha de ajustarse.

Botorrita, 16 de julio de 1931. — El Alcalde, 
José Gracia.

' Carenas. N.° 2.916.
Hasta el día 30 de los corrientes, hállase ex

puesto al público, en la secretaría municipal, el 
expediente instruido a fin de solicitar la autori
zación ministerial correspondiente, para poder 
vender una finca de regadío, en el «Atorcaloro», 
valorada en 5.300 pesetas; y una viña, en la par
tida de «Santa Ana», que vale 700 pesetas, lo
do ello, conforme con la regla 3.a del articulo 
85 de la ley Municipal de 2 de octubre de 18u, 
vigente por Decreto de 16 de junio próximo pa
sado, y con la R. O. de 19 de junio de 1901.

Carenas, a 17 de julio de 1931. — El Alcalde, 
Francisco Renedí.— El Secretario, Segismundo 
Molina.

Jarque. N.° 2.905.
Se saca a concurso la plaza de Recaudador 

del repartimiento general; por un plazo de 
quince días se admitirán solicitudes en la secre
taría del Ayuntamiento, donde se halla expues
to al público el pliego de condiciones, al cual 
habrán de ajustarse las solicitudes.

Jarque, 17 de julio de 1931.-El Alcalde, Ma
nuel Vela. '

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZxA

D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos de que luego se 

hará mención, se pronunció la siguiente
Sentencia.-Señores: D- Deogracias Guardia, 
Mariano Quintana, D. Manuel González Ale

gre, D. Alejandro Gallo y D. Manuel Izquierdo. 
En la ciudad de Zaragoza, a veinticinco de junio 
de mil novecientos treinta y uno: Vistos los autos 
de juicio declarativo iniciado como de mayor 
cuantía seguidos ante el Juzgado de primera ins- 
|ancia del distrito de San Pablo de esta capital, 
J°bre nulidad de inscripciones en el Registro de 
*a Propiedad entre partes, de la una, como de- 
^andante, D. Baltasar Navarro Tello, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de Cabañas, re
Presentado en esta Audiencia por el Procurador

D. José Giménez Gil, bajo la dirección del Le
trado D. José Valenzuela, y de otra, como de
mandado, D. José Zapater Martí, mayor de edad, 
casado, obrero, vecino de Zaragoza, representa
do por el Procurador D. Generoso Peire y diri
gido por el Letrado D. Julián Echevarría, cuyos 
autos penden ante la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial en grado de apelación inter
puesta por la parte demandante contra la senten
cia dictada por el Juez de primera instancia.

Aceptando los resultandos de la sentencia ape
lada. '

Resultando que en la sentencia recurrida dicta
da con fecha diez y nueve de febrero de mil no
vecientos treinta y uno se desestimó la demanda 
formulada por D. Baltasar Navarro Tello, absol
viendo de la misma al demandado D. Miguel Za
pater Martí, sin hacer expresa imposición de 
costas. .

Resultando que contra la misma se interpuso en 
tiempo y forma recurso de apelación y admitido 
que fué en ambos efectos se elevaron los autos a 
esta Audiencia Territorial, con emplazamiento de 
las partes, y personadas ante este Tribunal, 
el Procurador D- José Giménez Gil, en repre
sentación del apelante D. Baltasar Navarro, 
formuló demanda de pobreza, ordenándose en 
providencia de veintitrés de abril último formar 
pieza separada para su sustanciación, y formado 
el apuntamiento y previos los trámites legales, se 
señaló para la vista el día diez y siete del actual 
y hora de las diez y media, teniendo lugar dicho 
acto con asistencia de los Procuradores y Letra
dos de las partes en el día y hora fijado, previos 
los trámites establecidos en el artículo 326 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, alegándose por los 
defensores de las partes lo que estimaron perti
nente en apoyo de sus respectivas pretensiones 
de revocación y confirmación de la sentencia re

I currida: . ,
Resultando que en la tramitación de esta se

gunda instancia se han observado las prescrip
ciones legales. , .

Visto siendo Ponente el Magistrado D. Alejan
dro Gallo Artacho.

Considerando que la acción ejercitada en la de
manda presentada por el actor no le hace este de
rivar de los preceptos contenidos en la Ley de 
veintitrés de julio de mil novecientos ocho, sino 

' en los que con carácter general establece el Códi
go civil como reguladores de contrato de présta
mo y compraventa en sus artículos 1.753 y 1.445 
respectivamente y concordantes de dicho cuerpo 
legal, integrando la súplica de la demanda una 
pretensión reivindicatoria con relación a las fin
cas objeto de la misma y reseñadas en la escritu
ra otorgada ante el Notario de esta ciudad D. Ig
nacio Ansuátegui, con fecha veintisiete de no
viembre de mirnovecientos trece y por tanto a los 
términos en que está planteado el debate ha de 
ajustarse la resolución de estos autos.

Considerando que para que prospere la acción 
reivindicatoria regulada por el artículo 348 del 
Código civil el primer requisito a llenar por el 

■ actor es la presentación de título no sustituible 
este por ningún otro medio de prueba y en el ca
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so de autos el actor sólo presenta como título las 
escrituras de veintisiete de noviembre de 1919 y 
diez de octubre de mil novecientos veintitrés que 
precisamente justifica la adquisición en concepto 
de dueño de las fincas a favor del demandado y 
no pueden servir como título de propiedad en que 
el actor ostente tal derecho; y a mayor abunda
miento las ventas tanto de las fincas como del de
recho a retraer a que respectivamente se contraen 
las citadas escrituras fueron otorgadas, compare
ciendo como vendedores el demandante D. Bal
tasar Navarro, y su esposa D.a Gregoria Gonzá
lez y en pleito parece como demandante uno 
de los vendedores D. Baltasar Navarro, sin tratar 
de deslindar su relación indivisa de propietario 
ni la razón de omitir la presencia de uno de los 
vendedores en el ejercicio de una acción, tratando 
de absolverlo uno sólo de ellos, careciendo de re
presentación expresa y sin sujetarse a lo estable
cido en el artículo 1.302 del Código civil.

Considerando que a mayor abundamiento, se
gún aparece de la certificación obrante en autos 
del acto de conciliación celebrado entre actor y 
demandado con fecha seis de marzo de mil nove
cientos treinta, el demandante reclama en aquel 
acto el retracto de las fincas, fundado en las re
servas de tal derecho consignado en las escrituras 
públicas>ntes aludidas y en la demanda objeto de 
esta litis* se pide la nulidad de la inscripción he
cha en el Registro de la Propiedad, como conse
cuencia de la escritura, por entender, según se di
ce en el cuerpo de la demanda, que el contrato 
efectuado no fue realmente el de venta, sino el de 
préstamo simulado bajo la forma de aquél, exis
tiendo como consecuencia de ambas situaciones 
por el actor dos supuestos, a saber: el de dar va
lidez a la escritura y tratar de ejercitar el retracto 
y en este sentido es indudable que concedido en 
la primera de ellas, o sea en la de fecha veintisiete 
de noviembre de mil novecientos diez y nueve un 
plazo de siete años a los vendedores para retraer 
las fincas, según la cláusula tercera de dicho do
cumento, enajenado por ambos al demandado tal 
derecho mediante escritura de diez de octubre de 
mil novecientos veintitrés, en cuya cláusula terce
ra también se le reserva el derecho a retraer el 
recobro enajenado por un plazo que no será pos
terior a los ocho días anteriores al cinco de no
viembre de mil novecientos veintisé s; y entablado 
el acto de conciliación en seis de marzo de mil 
novecientos treinta, es indudable que en tal fecha 
había transcurrido el plazo durante el cual pudo 
ejercitarse el retracto convencional pactado, por 
ambas escrituras.

Considerando que en cuanto al segundo su
puesto, o sea a la súplica de la demanda, aparte 
de la incongruencia que existe entre ésta y lo re
clamado en el acto de conciliación, se pide en di
cha demanda la nulidad de la inscripción hecha 
en el Registro de la Propiedad a favor del deman
dado, sin que previamente se solicite la nulidad 
del título que dió origen a dicha inscripción y en 
tal sentido circunscrita como ha de estar la reso
lución a los pedimentos hechos en la súplica del 
escrito de demanda, tampoco puede prosperar es 
ta por precepto expreso de lo establecido en el
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número tercero del artículo 79 de la ley Hipoteca 
ría, en relación con el 149 de su reglamento, di 
cuya doctrina se desprende la imposibilidad d: 
decretar la nulidad de una inscripción sin quepre 
ceda, la del título en el que se basa y le sirve di 
causa.

Considerando que no obstante haberse acomo
dado este pleito a los trámites de los de menor 
cuantía por Decreto de dos de mayo último en
tablada la apelación con anter.oridad a dicha dis
posición, no procede aplicar el artículo 710 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, ya que ello impli
caría dar efecto retroactivo al gitado Decreto res
pecto a época en que el apelante no podía pre
ver la imposición de costas, sino como sanción 
o temeridad declarada, pero no como imperativo 
procesal, y no siendo de apreciar tal temeridad 
a dichos efectos, no procede hacer expresa im
posición de aquéllas en estas instancias.

Vistos los artículos citados y demás concor
dantes de aplicación:

Fallamos: Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes la sentencia recurri
da por la que se absolvió al demandado D. Mi
guel Zapater Martí de la demanda contra el mis
mo formulada por el actor D. Baltasar Navarro 
Tello, sin hacer expresa imposición de costas en 
esta segunda instancia y cancélese la anotación 
tomada en el Registro de la Propiedad como 
consecuencia de la misma, esto es a lo que re
sulte de la declaracióa de pobreza por el actor 
solicitada respecto al papel de oficio invertido, 
publicándose la presente en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, conforme determina el Decreto 
de dos de mayo último y a su tiempo remítase 
testimonio de la misma al Juzgado correspon 
diente con los autos originales.,

Así por esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma 
mos.—El limo. Sr. Presidente votó en Sala y no 
pudo firmar.— Mariano Quintana, Manuel Cotí' 
zález Alegre, Alejandro Gallo, Manuel Izquierdo»

Los Resultandos aceptados en la anterior sen
tencia son del tenor siguiente:

Resultando que el Procurador Sr. Giménez en 
nombre de D. Baltasar Navarro Tello formulo 
demanda en juicio civil declarativo de mayor 
cuantía contra D Miguel Zapater Martí, alegan
do como hechos los que téticamente se expresan 
a continuación: que su representado Sr. Navarro 
era dueño de las veintidós fincas que se decriben 
en las dos escrituras públicas que acompañaba, 
que se vió obligado a recurrir al crédito por ne
cesidades apremiantes y apuros económicos, acu 
diendo al demandado Sr. Zapater y éste le presto 
seis mil pesetas en metálico, otorgándose en ga' 
rantía escritura de venta de las veintidós finca» 
aludidas, con fecha 27 de noviembre de 1919 ante 
el Notario de esta ciudad D. Ignacio Ansuátegm- 
reservándose el demandante el derecho de reco 
brar o redimir las fincas en el plazo de siete año»; 
que dicha escritura no tenía otro alcance que/ 
de garantizar el cumplimiento de la obligación 
porque en realidad, lo que pactaron los inte^ । sados fué un préstamo, como lo prueba el hech 
de que las fincas quedaran en poder del vende 
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dnr v éste pagase todas las contribuciones e im- 
ntiestos- que en el año 1923 volvió a necesitar el 
Sr Navarro y el Sr. Zapater volvió a prestárselo 
pntreeándole tres mil pesetas más y también pa- 
a <rarantizar el crédito volvió el Sr. Zapater a 

exigir el otorgamiento de escritura de venta del 
derecho de retraer que se había reservado el se
ñor Navarro en la primera escritura, concediendo 
igualmente a éste el derecho de retraer aquel pri
mer derecho de retracto, escritura que se otorgo 
en 10 de octubre de 1923, ante el Notario de esta 
capital Sr. Ansuátegui; que en ninguna de las dos 
escrituras aparece los intereses de las cantidades 
prestadas, por ser éstos lo que se llama precio 
del arriendo de las fincas que importaban cuatro
cientas pesetas anuales; que pasaron varios años 
siguiendo poseyendo el demandante las fincas, 
administrándolas y pagando los intereses de los 
préstamos recibidos como si fueran precios de 
arriendo, llegando la fecha en que finaba el plazo 
para ejercer el retracto o sea el 5 de diciembre 
de 1926 y a ninguna de las partes se le ocurrió 
hacer mención de tal derecho, sin duda porque 
todo ello no había sido otra cosa que una combi
nada simulación; que transcurrieron unos cuantos 
años más continuando las cosas en la misma for
ma hasta fines del año 1929 en que venció, el úl
timo semestre de intereses o de arriendo; que el 
día dos de noviembre de 1929, o sea cuando 
todavía no había vencido el plazo del último 
arriendo que finaba el veintisiete del mismo 
mes, acudió a casa del Sr. Zapater a pagarle el 
préstamo, manifestando este señor que le conce- 
dia hasta el 30 del mismo mes para entregarle 
las fincas pero que había de darle 5.000 duros el 
Sr. Navarro y si pasaba un día más ya tendría que 
pagarle seis mil duros, que acudió al Agente de 
Negocios Sr. Herrer, quien acompañado del señor 
Navarro y de D. Angel Pedraza se personó en 
casa del Sr. Zapater. repitiendo la señora de este 
la proposición de su marido; efectuando otras 
gestiones extrajudiciales para el mismo fin sin ob
tener resultado alguno para que el Sr. Zapater 
cumpliera su compromiso. Hace mención de los 
fundamentos legales en que apoya su pretensión 
P termina suplicando se dicte sentencia decretan 
do la nulidad de la inscripción hecha a favor de 
D. Miguel Zapater de las veintidós fincas de que 
se trata y declarando además que dicho señor de
berá entregar esas fincas al Sr. Navarro pagándole 
éste el importe del préstamo de nueve mil pesetas 

le hizo; por otro sí solicitó la anotación pre- 
Ventivade la demanda en el Registro de la Pro- 
Picdad; y acompañó con la demanda las escrituras 
de que se trata, recibos de los arriendos; y cartas 
izadas con ocasión del asunto que se ventila.
.2.° Resultando que emplazado el demandado 

Miguel Zapater se personó en su nombre el 
, rocurador D. Generoso Peiré, quien contestó a 
a demanda, oponiéndose a ella y manifestando 
2síntesis, que consta de la escritura otorgada en 
''de noviembre de 1919 a que se refiere la de- 
^"da, que el demandante y su esposa vendieron 
?1Sr- Zapater en el preció que en ella se indica, 
asveintidós fincas detalladas en la escritura; que 
08 vendedores se reservaron el derecho de re
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traer las fincas en el plazo de siete años desde 
aquella fecha, pagando el importe de la venta, 
pero si transcurría el día cinco de diciembre de 
1926 sin haberse efectuado ese derecho, el com
prador adquiría irrevocablemente el dominio de 
las fincas; que no obstante lo anterior se convino 
que los vendedores podrían hacer uso del dere
cho de recobrar en el plazo de siete años, a con
tar desde el 26 de noviembre de 1919, pero en tal 
caso venían obligados a abonar al comprador las 
rentas íntegas de dichos siete años; que también 
se otorgó en dicha escritura contrato de arriendo 
de las fincas, obligándose a pagar los demandan
tes cuatrocientas veinte pesetas en concepto de 
arriendo, por semestres adelantados, siendo de 
cargo de los arrendatarios las contribuciones e 
impuestos; conviniéndose así mismo que si pasa
se el primer mes de un semestre sin hacer efecti
va la renta, se daría por extinguido el plazo para 
el retracto y consumada la venta en poder del 
comprador; que en el mes de octubre de 1923 
ofrecieron a su cliente en venta el derecho de re
tracto que se habían reservado en la primera es
critura los demandantes, efectuándose dicha ven
ta y reservándose igualmente los demandantes el 
derecho de redimir el que enajenaban dentro de 
los ocho días anteriores al cinco de noviembre de 
1926; que como no hicieran los demandantes uso 
del derecho de retracto, su cliente dió por consu
mada la venta; que después ha pretendido el de
mandante que el Sr. Zapater le vendiera las fincas 
y entonces ha podido este señor fijar el precio que 
considerara oportuno en razón a los gastos y al 
aumento de valor de la propiedad desde la fecha 
que adquirió las fincas. Y citando las disposicio
nes legales en que se funda, termina con la súpli
ca de que se absuelva a su representado de la de
manda con imposición de costas al actor. Acom
pañando con dicho escrito la escritura de venta 
del derecho de retracto aludida; una carta del 
Agente de Negocios Sr. Herrer y diez y seis re
cibos de contribución territorial.

3 .° Resultando que conferido traslado para 
réplica a la parte actora, evacuó este traslado in- 
sistiéndose en los hechos de la demanda y aña
diendo que si el Sr. Zapater pagó algunos reci
bos de contribución de las fincas de que se trata, 
lo hizo intencionadamente para tener esa nueva 
arma que esgrimir contra el Sr. Navarro, pues la 
contribución iba a nombre de éste y nunca fué ob
jeto de un apremio; y que el juicio de deshaucto 
instado por el Sr. Zapater contra su representado 
se interpuso después de haber hecho el Sr. Nava
rro el ofrecimiento de devolver el préstamo reci
bido y cuando ya no se creía obligado a satisfacer 
el importe anticipado del arrendamiento; e insis
tió también en la súplica de su demanda.

4 .° Resultando que el demandado en el trá
mite de dúplica reprodujo las alegaciones y fun
damentos legales del escrito de contestación a la 
demanda, añadiendo, que ni por un momento dejo 
de ejercitar el Sr. Zapater sus derechos domini
cales sobre las fincas, como lo prueba el hecho 
de que anunciara la venta de las fincas, dejo cual 
tenía conocimiento el Sr. Navarro. Y también m- 
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sistió en la súplica de su referido escrito de con
testación a la demanda.

5 .° Resultando que recibido el juicio a prue
ba se propuso por la parte actora la de confesión 
judicial y testifical y la documental; siendo de ha
cer constar como extremo más importante de la 
practicada a instancia de la demandante que los 
testigos por ella propuestos reconocieron la exis
tencia de los dos préstamos a que se refiere la 
demanda; expresando también los testigos se
ñores D. Julio Herrer, D. Gregorio López, don 
Manuel Navarro (hermano del demandante) y don 
Angel Pedraza que el pacto de las escrituras fué 
en realidad un préstamo simple de seis mil pese
tas ampliado a tres mil pesetas más, que los seño
res Herrer, Navarro y Pedraza declararon igual
mente que desde el otorgamiento de la escritura 
en 1923 hasta fines de 1929 nada reclamó Zapa- 
ter a Navarro, a pesar de haber vencido el plazo 
del retracto en 1926; que los mismos testigos y 
Prudencio Belled y Gregorio López manifesta
ron constarles que Zapater entregaría las fincas 
a Navarro si éste le entregaba cinco mil duros 
antes del 30 de noviembre y si pasaba esta fecha 
había de pagarle seis mil duros, lo que habían 
oído a la esposa del Zapater, que los mismos 
testigos y Amado López y Bernardo González, 
o mejor dicho que los señores Herrer, Navarro, 
Juan López y los dos anteriores, declararon 
"igualmente que les constaba que Zapater nunca 
se opuso en principio a devolver las fincas re
conociendo eran del demandante, reclamando 
únicamente de éste seis mil duros por el préstamo 
que le había hecho; añadiendo por último el se
ñor Herrer que las gestiones para lograr el prés
tamo se hicieron siempre sobre la base de que se 
trataría de una simple operación de préstamo; sin 
que del resultado de la prueba de confesión judi
cial del demandado Sr. Zapatér sea nada digno de 
hacer constar, ya que negó los extremos funda
mentales que se le preguntaron.

6 .° Resultando que de la prueba practicada a 
instancia del demandado merece especial men
ción lo siguiente: que el actor Sr. Navarro con
fesó que firmó la escritura creyendo era de prés
tamo; que es cierto pagó el Zapater algunos re
cibos de contribución por descuidarse él, y que 
ha prometido vender una de las fincas en litigio a 
Prudencio Belled y otra a Pedro Pérez; como 
prueba documental se aportó testimonio de par
ticulares del juicio verbal de deshaucio por falta 
de pago seguido por Zapater contra Navarro, de 
los que aparece la demanda de deshaucio de las 
mismas fincas a que se refiere este litigio, funda
do en falta de pago, sobre el que recayó senten
cia estimando la acción formulada.

7 .° Resultando que en la tramitación de este 
juicio se han observado las prescripciones le
gales. . .

Así resulta de los autos al principio nombrados 
a que me refiero. Y para que conste y a los efec
tos de la publicación de la anterior sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido el 
presente testimonio que firmo en Zaragoza, a 
ocho de julio de mil novecientos treinta y uno. 
(ilegible).

Núm. 2.892.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.

D. Pascual Galbe Loshuertos, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal que se tramitan en este Juzgado a instan 
cia de «La Agrícola Aragonesa», S. A., repre
sentada por el Procurador D. Angel Chicote, 
contra D. Ramón Sánchez, sobre pago de pese
tas, he acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, la siguiente finca:

Una casa, sita en Matalaveras, en la carrete
ra, señalada con el número nueve; que consta 
de dos pisos y planta baja, y linda norte casa 
de Valentín Gil, sur tierras del mismo, este ca
mino largo y oeste medianil con Valentín Gil: 
tasada en siete mil doscientas pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y 
cuatro, el día doce de agosto próximo, a las on
ce; advirtiéndose que los Hcitadores deberán 
exhibir previamente su cédula personal y con
signar una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la tasación; que no se admitirá 
postura inferior a las dos terceras partes de la 
misma, con la rebaja indicada; que podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
y que no se han presentado los títulos de pro
piedad de la finca que se vende, subastándose a 
instancia de la Sociedad acreedora sin suplir 
previamente la falta de los mismos.

Dado en Zaragoza, a catorce de julio de mil 
novecientos treinta y uno. —■ Pascual Galbe.- 
Ante mí, José Iranzo

Núm. 2.911. ’

Zaragoza.—Pilar.
D. José María Molinero y Mercado, Juez muni

cipal suplente del distrito del Pilar de Zara
goza;
Hago saber: Que por el presente edicto se 

cita a D. José Poblador, cuyo paradero se igno
ra, para que el día veintisiete del actual, a las 
doce, comparezca en la Sala-audiencia de cate 
Juzgado, sito Democracia, sesenta y cuatro, a 
la celebración del juicio verbal civil que contra 
el mismo ha promovido D. Santiago Archanco 
Sánchez, sobre pago de quinientas cincuenta 
pesetas; apercibiendo a dicho demandado qoe 
si no comparece se seguirá el juicio en su re
beldía, conforme a lo dispuesto en el artículo 
setecientos veintinueve de la ley de Enjuicia' 
miento civil. ySM

Dado en Zaragoza, a diez y seis de julio de 
mil novecientos treinta y uño.—J. María Mol'' 
ñero. —Ante mí, José Iranzo.
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